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PARTE OFICIAL. 
SECBETAIIIA D E L SUPERIOR GOBIERNO DE L A S ISLAS 

piLiPiNAS.z=Seccion do Hacienda Públ i ca .=Pov el 
Ministerio do la Guerra y de Ultramar se 
ha comunicado con fecha 16 de Diciembre 
último al Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas islas. Superintendente gerural 
Delegado de Hacienda, la Real órden siguiente: 

-.Escmo. Sr .=He dado cuenta á la Ileina 
(Q. D- G.) de la carta de esa Superintendencia 
núm. 1^1^ de 2 de Marzo de 1837 y testi-
jnonio del espediente á ella unido, acerca de 
la supresión ó reducción de los derechos do 
importación á consumo que se satifacen en 
esa Aduana por el carbón de piedra; y ente
rca S. M. se ha servido resolver que se 
reformen los acluales avalúos del caroon de 
piedra en esas Islas: lijándolos según el precio 
medio que tiene el artículo en ese mercado: 
que se reformen así mismo los actuales aran
celes respecto del carbón de piedra que se 
importa en esas Islas haciénaose distinción 
por lo que respecta al avalúo entre el carbón 
procedente de Inglaterra y el de las pose
siones de esta nación en la Australia; reba
jándose los actuales derechos de importación 
sobre el carbón de piedra español á la mitad, 
esto es á cuatro y uno y medio por ciento 
sogun bandera, y lijándose sobre el carbón 
de piedra estrangero d su importación en esa 
Capital, el siete y tres y medio por ciento, 
en vez del catorce y siete consignados en 
el arancel vigente. De Ueal órden lo digo .1 
V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Y habiendo dispuesto en este dia S. E. 
el cumplimiento del inserto Soberano man
dato, no publica do su orcJ»" o" a} voienn 
okial para conocimiento del comercio. 

Manila 5 de Marzo de 1859.=E1 Secre
tario, José J. de Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL D E L GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS .=Las personas que se espresan á con
tinuación se presentarán en esta Secretaría 
"Negociado de Partes» por sí ó por medio de 
apolerado á enterarse de resoluciones del 
Superior Gobierno que les competen. 

D. Andrés Arribas Domingo. 
D. Pedro Vidal. 
D. Juan Sevilla. 
D. Bartolomé de Alboites. 
D. Vicente de Urrutia. 
B. Pedro Amador. 
Saturnina de la Cruz. 
I). lloberto Jardini. 
1). José Melencio liarredo. 
D. Mariano Buiay. 
D. Francisco Basilio. 
D. Benigno Alido. 
D. Ramón Mendiola. 
D. Luis Galdiz. 
Luis Pasión. 
Marcos Espinosa. 
D. Francisco García Yillasante. 
D. Rufino de la Rosa Sanios. 
Antonio Yu-Tiengco. 
B. Cosario Dizon. 

Prudencio Pacheco. 
D. Tomás Navarrele. 
D. Victoriano Ramírez. 
D. Bonifacio Naval. 
D- Juan Vero Tolentino. 
D. Gavino Posadas. 
D. Gavino Tifio Santiago. 
D. José Fidel Germán. 

Faustino Em Santiago. 
^ Angel Conejero. 
Cárlos Bustamante. 
y - Bonifacio Neira. 

José Paez Cordero. 
y - Valentin Tuaso. 
U. Eulogio Nicolás Torres. 
j ¡ - Fernando Catalán, 
j j - José Navarro. 
j J - Julián Natividad. 
{¡- Modesto Cristoval. 
Jj- Manuel Llanos. 
JJiguel del Fierro, 
¡j- Manuel Abella. 
¡J- Antonio Calch( da. 
j * - Vicente Prospero. 
J j ^ Pedro Sánchez Castillejo. 
{J-1 Aleja Bison. 
j ¡ - José González. 
V- Guillermo Sistos. 
V- Mariano Guevara-

Pioquinto Esguerra. 
Rufino Cabrera. 
Manila 4 de Marzo de 18o9 .=José J. de 

2 Elízaga. 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la plaza del S al 6 de Marzo de 4839. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l S e 
ñ o r C o r o n e l T e n i e n t e C o r o n e l D . G a b r i e l do L l a 
mas .—Para San Gabriel. E l C o m a n d a n t e g r a d u a d o 
C a p i f a ñ D . J u a n de l a F u e n t e . . — P a r a Arroceros, l i l 
C o m a n d a n t e D . J a y m o V i d a l , 

P A R A D A . — 1 - o a c u e r p o s de l a g u a r n i c i ó n á p r o 
p o r c i ó n de s u s f u e r z a s . Rnnías, Infante n ú m . 4. 
Visita de Hospital y provisiones. B r i g a d a do A r t i 
l l e r í a . Sargento para el paseo de los enfermos. 
B r i g a d a de A r t i l l e r í a . 

D e ó r d e n de S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o 
m a y o r , J o s é C a r v a j a l . 

CAPITANÍA D E L PUERTO DE MANILA V C A V I T E . = 
Para evitar en lo posible las continuas cues
tiones entre casqueros y dueños de estas 
embarcaciones, así como para prevenir los 
robos y otros desórdenes que se notan en 
los cascos que hacen el tráfico interior de 
esta bahía y rio, producido por el estado 
anárquico en que se hallan, ha dispuesto la 
Comandancia general de Marina se observe 
el reglamento siguiente formado por esta 
dependencia con arreglo á lo posible á los 
artículos 86, 87, 88, y 93 de la ordenanza 
de puertos 

ARTICULO 1.° Todo casco ó lorcha que se 
emplee en el tráfico del rio y_ bajija/lcberá 
como está ya mandado, y deberá colocar su 
número en ambos costados con bastante dis
tinción: el que contraviniese pagará un peso 
de mulla por la primera vez y doble en la 
segunda colocándose el número á su costa. 

ART. 2.° Los cascos y lorchas espresados, 
matricularán su gente en la Capitanía del 
Puerto y esta dará una papeleta en que 
conste el número del casco, su pniron ó pi
loto, los nombres, número de sus tripulan
tes y sueldos con que están contratados. 
Esta papeleta durará tanto como el patrón 
que pilotee dicha embarcaron cambiando 
esta al desembarcar aquel. Los despedidos 
de los demás individuos de la tripulación 
se irán anotando al respaldo de la papeleta 
según vayan sucediendo. 

ART. 3. Ningún individuo podrá desem
barcarse ni trasbordarse de una á otra em
barcación del tráfico del rio y bahía sin 
anuencia de esta Capitanía del Puerto y co
nocimiento de su patrón espidiéndose por 
escrito el desembarco ó trasbordo, si fuese 
justo, al individuo que lo solicita y anotán
dose dicho despido en la papeleta del casco 
ó lorcha. El patrón que reciba cualquier 
individuo sin estos requisitos pagará de multa 
por primera vez un peso por cada individuo 
y doble por la segunda. 

ART . i . " Para subvenir á los gastos de 
escribientes, impresiones de papeletas etc. se 
pagará por cada una de estas que se espida 
al patrón de un casco ó lorcha un real sir
viendo esta el tiempo ya espresado en el 
art. S." Las anotaciones* en la misma de las 
alteraciones de la tripulación serán gratis 

ART. 5 ° P.ira embarcar, la Capitanía del 
Puerto, á cualquier individuo en casco ó 
lorcha, deberá presentarse una papeleta de su 
cabeza de haber satisfecho todas sus obli
gaciones ó la de despido de otra embarcación 
con los requisitos marcados en este regla
mento, cuyo documento quedará en esta (Je-
pendencia'hasta el despido de dicho indivi
duo de la embarcación en que se haya em
barcado. 

ART. 6.* E l individuo que desertase de 
casco ó lorcha, será castigado con una cam
paña de 6 meses en los establecimientos de 
Balabac ó Pollok y de un año si al verificarlo 
robare algunos de los útiles de la embarca
ción, con arreglo á los artículos 14, 15 y 16 
de la ordenanza de matrículas. 

ART. 7.° El patrón o individuo de la t r i 
pulación que robare cualquiera efecto de la 
carca será castigado con una campaña de 
de dos años á uno de dichos establecimientos. 

A R T . 8.° Los cascos de largo viage con
tinuarán sacando su licencia y rol de la 
Comandancia general de Marina como está 
mandado. 

A los 30 dias de publicado en el Boleíin 
oficial este reglamento, no se permitirá que 
las embarcaciones dichas trafiquen sin los 
requisitos prevenidos en este reglamento. 

Capitanía del Puerto 5 de Marzo de 1859.= 
Domingo de Medina. 3 

MESA DE MATRICULAS DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DE E S T E APOSTADERO.=Se fiaCO Saber 
al público que en virtud de providencia del 
Juzgado del ramo se pondrá en pública su
basta la ropa y demás efectos pertenecientes 
á Dionisio Sisón carpintero que fué de la 
fragata de este comercio Magnolia en donde 
falleció en la mar á su salida de este puerto 
á el de Cádiz, cuyo acto tendrá lugar en 
los dias l í , 15 y 16 de los corrientes, de 
diez á doce de su mañana en la oficina de 
matrículas sita á la bajada del puente del 
Trozo á la derecha viniendo de la iglesia 
deBinondo. Manila 2 de Marzo de 18o9.=Luis 
VUlasis. 6 

T R I B U N A L E S . 
ESCRIBANÍA DE MARINA DE E S T E A P O S T A D E R O . = 

En virtud de providencia del Juzgado del 
ramo, cito, llamo y emplazo á los que se 
consideren con derecho á los bienes relictos 
por el intestado D. Miguel Sampere piloto 
de la carrera de Indias, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la focha 
comparezcan á deducirlo por sí ó por apode
rado que les represente, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en justicia 
hubiere lugar. Isla del Romero á 2 de Marzo 
de 2859.=:Eduardo Oleado. 3 

de estas Islas se ha servido decretar con fecha 
21 del mes próesimo pasado, que cese en 
los estancos la espendicion al público del 
papel del sello de oficio, cuya venia tendrá 
lugar por ahora tan solo en las Tercenas y 
á aquellas personas que se presenten auto
rizadas en virtud de papeletas firmadas por 
los respectivos funcionarios que tienen dere
cho á usarlo y en las cuales se espresará el 
número de pliegos que necesiten. 

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento. 

Binondo í de Marzo de 1859.=Manuel 
Garrido. 3 

_ ESCRIBANÍA DE MARINA DE E S T E A P O S T A D E R O . = 
llamo y emplazo por primer edicto y pregón 
á los ausentes Toribio Marcelo, Ignacio Bag-
tas, Marcelo y Remigio, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha 
comparezcan en dicho Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar á los car
gos que les resultan en la causa criminal 
núm. 98, apercibidos que de no hac rlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Isla 
del Romero á 3 de Marzo de 1859.—w^"^^^ 
Olgado. 

C O R P O R A C I O N E S . 
JUNTA DE COMERCIO. 

Por acuerdo de la Junta se ha dispuesto 
aue la Academia de pintura desde el dia 10 
del corriente continúo sus lecciones, que que
daron paralizadas interinamente por razón del 
edificio. 

Secretaría de la Junta Marzo 5 de 1859.== 
José Corrales. 3 

R E L A C I O N de las personas y Co7'poraciones 
que en los meses de Setiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año próesimo 
pasado han contribuido con limosnas para 
la manutención de los pobres que se al 
bergan en el Hospicio de San José con 
espresion de la cantidad que cada uno 
ha dado. 

P s . R s . 

Eduardo 
3 

Don José de la Herran y Lacosie, Alcalde 
mayor primero por S. M., Juez de pri
mera instancia de la jwovincia de Ma
nila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primer pregón y edicto á los ausentes Cirilo 
de los Sanios, casado con una nombrada María, 
un llamado Liverato (a) Talo, de oficio car
gador, ambos vecinos del barrio de Dulum-
bayan del pueblo de Santa Cruz, y Mariano 
Ahman Jacinto (a) Carnicero, vecino del mismo 
pueblo, contra quienes estoy procediendo cr i 
minalmente, por el rapto que cometieron á 
mano armada en la persona de la jóven Ma
carla Yelmonte, para que dentro de nueve 
dias contados desde esta fecha se presenten 
y comparezcan en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia, á responder á los 
cargos que contra ellos resultan; apercibidos 
de que si hicieren asi, serán atendidos y 
les oiré en justicia, y de lo contrario seguiré 
sustanciando la causa en su ausencia y re
beldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de este Juzgado Y para que no aleguen ig
norancia los referidos Cirilo de los Santos, 
Liverato (a) Tato, y Mariano Aliman Jacinto, 
mande publicar el presente. Dado en la Alcal
día mayor primera de Manila á veintiocho 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=rJosé de la Herran.^Por mandado 
del Sr. Juez, Juan Nepomuceno Toribio. 5 

Por auto de 27 del mes próesimo pasado 
recaído en los autos de inteslado del finado 
Dr. D. José M. Jugo se cita y emplaza á todos 
los que crean tener derecho á los bienes de
jados por dicho tinado para que en el término 
de treinta dias contados desde esta fecha com
parezcan á deducirlo en este Juzgado de la 
Alcaldía mayor 2.a de Manila. 

Oficio de mi cargo 4 de Marzo de 1859.— 
Angeles. 3 

D. ^lanuel Azcárraga 
D. Ildefonso Pulido 
D. José Basa 
1). Vicente Gómez 
I). Cárlos Wegner 
1). Baltasar Giraudier 
D. Balvino Mauricio 
D José Corrales hijo 
Sres. Pcele Hubbell y C.a . . . 
gres. Guichard é hijos 
D. Cárlos Dnpuig 
Sres. Bartolomé Antonio Barretlo. 
Sres. Schwabc y C 
D. G. V. Polanen Petel 
Sres. Russell Slurgis y C . . . . 20 

. . . 4 

. . . 4 
. . . 4 

220 
I 
1 
2 
2 
4 
2 
1 
1 
5 
2 
2 
4 
8 
2 

Sres. Smith Bell y C / 
Sres. Martin Dvce y C*. 
Sres. Ker v C.a . . . 
Sres. Ilolliday Wise y C . . , . 5 
Síes. Eugstcr Labharl y C . . 
Sres. Peiers y C* 
Sres. Jenny y C.a 
Sres. Findlay Richardson y C* . 
D. José Chuidian 
D. Antonio Tong 
D. Mariano Conquit 
D. Cirilo Chansi 
D. Fernando Champianco. . . . 
D. José Siguion 
I) . Valentin Guidote 
D. Ignacio Celis • . 
I) . Jacobo Zobel 
Sr. D. Juan Bautista Marcaida. . 
Sr. D. Juan Francisco Lecaroz. . 
D. Aguslin Pocon 
D. Francisco Yicente de Orbeta. . 
Sr. D. León de Ormaechea. 

H A C I E N D A . 
ADMINISTRACIÓN G E N E R A L DE RENTAS ESTANCADAS 

DE F i L i p i N A s . = L a Superintendencia delegada 

Consulado de Manila 40 
D. Nicolás Molina 2 
Sr. D. Francisco de Páula Enriquez. 2 
Sr. D. Fernando Martínez de Castilla. 2 
D. José Paez 2 
Sr. D. Juan Ignacio Morales de la 

Cortina 2 
Sr. D. José Aguirre Miramon.. . , 2 
D. Pedro Lacambra 1 
D. José Fernandez 1 
D. Felipe del Pan 1 
D. Antonio del Rosario 1 
D. Ramón Fernandez 1 
D. Félix Pardo 1 
D. Antonio J iménez . . 1 
I) . Genaro Rienda 2 
D. Antonio Aenlle. . . . . . . 1 
D. José Diaz Quintana 2 
D. José María Zamorano 1 
D. Bonifacio Saenz de Vizmanos. . 2 
D. Pascual Allolaguirre 4 
D. Antonio Cárcer. . . . . . . 2 

(Se continuará.) 422 



OIA (5 DE MARZO. 
D O M I N G O de Qainqaagésima. Los Santos Víctor i 
y Victoriano Mártires, y &''••« Olegario Arzobispo \ 

Conftsur. {Estación.) 
Por eai'«<-,i0 l'0 lrí,s {«"(>s contín-ios, si gua refiere 

el iiarttíolúg!" mMiiiscr i to de San CipriHiio. estuvo 
SaTi \ ict'>r pinlet-iendo en A pfimiíí, ciudad ile Ritinin, 
en una penosh prisión, en ccmpañÍH tío San Victo
riano. Fueron t-.n grandor las penas ile esíos dos 
santos varones, porque no podiau acudir á sus lier-
numos los Qéteü, que el dolor los traspasaba y les 
causaba. íuerlea congojas, como asegura ol mismo 
sanio. 

R| Martiroluglú romano, entre otros mártires hace 
conmemoración de S-m Víctor y sus compañeros Vic-
to iano. Claudiano, y su mujer Basa, que traspor
tados desdo Apamia a Nicomodia, volvioron i» poner
los en una penosa prisión, donde por las í.cfrl)i-
simas penas y continuas vigilias terminaron su car
rera en este, dia: a fuerza de las molestias é inco-
inodidndes que sufrieron en la cárce!, por haberse 
mantenido constantes en la fo de Jesucristo, á pesar 
de los esfuerzos que hicieron losj-ntues para sepa
rarlos do cí a. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S de Carnestolendas. Santo Tomás de Aquino 

Confesor y Dtctor. 

CULTO RELIGIOSO. 
El rnártes 8 del coirictite celewarán los 

Rí'voreiidos Padi'es del órden hospitalario de 
San Juan de Dios, la fiesta aniversaria do 
su rslorioso l^itriarca y Gran Padre de Po
bres. ¡?e hace saber que en este dia estan't 
expuesto el Santísimo Sacramento hasta po
nerse el so!, administrándose solemnemente 
la Sagrada Comunioii, entre 7 y 8 de la 
mañana, á -los enfermos de ambos sexos en 
sus salas respectivas; y fenecido este acio se 
dará en la Iglesia-, antes de la Misa mayor, 
la Hendicion Papal concedida perpéluamente 
por nuestro Santísimo Padre Itenedicto XIV 

For Btílá espedida en 19 de Enero de 17Í0. 
or la tarde después del Rosario, y antes de 

la reserva, habrá prueesion por los claustros. 
Predicará el M. 11. P. Fr. Joacjuin Fon-

seca, Lector de Teología en Sto. Tomás. 
Todos los fieles, que habiendo confesado 

y comulgado, y teniendo la Bulá de la Santa 
ílruzada' de Iw última publicación, recibiesen 
la Bendición Papal, ó concurriesen á la re-
í'í.rida Iglesia desde las primeras vísperas de 
Ja festividad hasta el ocaso del sol del dicho 
tila festivo, rogando en ella á Dios por la 
(saltación de nuestra Santa Madre Iglesia, 
< xtirpacion do las herégías, paz entre los 
Príncipes Cristianos, etc., ganan indulgencia 
ptenai'ia concedida perpéluamente por los San-
iísimos Padres Páulo V en 19 de Febrero 
ilo 1607. Inocenein X I .e.it_9/' .fly Rgosfíj de 
3091. G'a'Úañ asimismo indugencia plenaria 
todos los fieles, que mandaren decir por de
voción alguna Mi a en el altar de este Santo 
Patriarca, la cual indulgencia és aplicable por 
quien fuere su intención: así lo concedió nues
tro Santísimo Padre benedicto XIV en 16 
de Setieihbre de 17o2, 

Los que visitaren á los enfermos, o hi
cieren alguna obra de caridad, ganan por cada 
vez que 'lo hagan, y con cada enfermo, cien 
dias de indulgencia, y si fuere dia frsiivo 
doscientos. Igual indulgencia ganan por cada 
vez los que sirvieren á los enfermos, y co
mulgaren', las que se pueden aplicar por modo 
de blifrágio por las almas de los Ueles d i 
funtos; así lo concedió nuestro Santísimo Padre 
Pió V en 8 dé Agosto de 1571, confirmada 
por los Sumos Pontítices Gregorio XHÍ en 
28 de Abri l de 1576 y Sixto V el í * de Junio 
de 4885 / I t em otros cien dias de indulgencia 
concedida por nuestro Santísimo Padre Be
nedicto XIV en 19 de Julio de 17o5 á los 
que practicaren las mismas diligencias. Á todos 
los que al eiltra'í en el Hospital dijeren Ala-
hado sea • Jesucristo, y á todos los que res
pondieren Amk, otros cien dias por igual 
concesión de lós Sumos Pontítices Benedicto 
X I V , Sixto V y Benedicto X I I I . Además todos 
los que visila'rón nuestros Hospitales, é Igle
sias haciéndo en estas la correspondiente 
oración, ganan por concesión de nuestro San-
lísimo Padre Gregorio XIV, en 19 de Abril 
de 1591, todas las gracias é idulgencias, que 
están concedidas, y que se concedieren de 
nuevo por cnal(]uier"Romai¡o Pontífice á todos 
los Hospitales fundados dentro y fuera de 
iíonla. 

Á todos nuestros Hermanos, á los Bienhe
chores do' nuestros enfermos, á los que ejer
cieren alguna obra de misericordia con ellos, 
:\ los que los asistieren, ó consolaren con
cedió igualmente nuestro Santísimo Padre Ur
bano V I H en 20 de Junio de 1624, todas 
las gracias, 'indulgencias, privilegios, y j u 
bileos concedidos por los Sumos Pontiíices 
León X 'en'9 de Marzo de l o l 3 , Páulo V 
»m l i o o , v Bonifacio V I H en 24 de Junio 
<fe 1294 til Hospital Snuti Spíritus, y demás 
Hospitales de HoiVia, las concedidas á las 
sagradas órdenes fneñclicanles, y Clérigos re-
ü-ulares. Ministros'de enfermos,* las concedi
das & lo.* Monjes" del Cister, á los Claunia-
senses, á' los Benediciinos,' á los Canónigos 
LateraneiTseí?, A tós qué están concedidas (i 
nuestra órden en forma específica, remunc 
ríindoles Tidemás por medio de esta conce
sión cor t 'b í mnision de la séptima parte de 
las penitencias impuestas por sus culpas en la 
misma forma qife fo habla concedido la San

tidad del i spresado Bonifacio V I I I en 1299, 
las cuales se ganan por cada vez que hagan 
una buena obra. 

Igualmente los Sumos Pontífices Pió T en 
8 de Agosio de 1571, y Gr-gorio XIV en 
19 de Abri l de 1591, concedieron á nues ros 
enfermos, á los que ejercieren con ellos al
gunas obras de misericordia, ó asintieren al 
consuelo de Jos mismos, á nuestros Hermanos 
"o cofrades. Bienhechores, y sirvientes, indul
gencia plenaria, y remisión de todos sus pe
cados en el artículo de inuerle, con facultad 
de poder elegir Confesor, que los oiga, y ab
suelva de todos los pecados j-ior gruv. s y 
enormes que sean, aunque estén reservddos 
á la Silla Apostólica, 6 inclusos en la ikila 
de la Cena; y también el que puedan ser 
enterrados en 'lugar sagrado, hacer por ellos 
los divinos oficios, administrarles los Santos 
Sacramentos, y decirles Misas en tiempo de 
entredicho, aunque haya cesación á divinis, 
con tal que no hayan' dado causa para él, 
ó sean especialmente entredichos. Ganan asi
mismo por igual concesión de nuestro San
tísimo Padre Gregario X I I I en 28 de Abril 
de 1570, todos los privilegios, gracias espi
rituales, y temporales concedidas por nues-

i tro Santísimo Padre Pió V á nuestro primer 
! Hospital de Granada, y las muchas indulgen-
I cias concedidas por los Sumos Pontítices Ni
colao V, León X, Julio 111, Sixto IV en lo8o, 
Honorio I I I , Bonifacio I X , Sixto V, Urbano IV, 
Benedicto Xí . Páulo IV, Inocencio I I I , Ca
lixto V, Alejandro V I , Clemente V, Boni
facio V I I I , Clemente V I , Inocencio IV. Be
nedicto X I I , Páulo I I I , y Gr gorio X I V , á 
los Hospitales del Espíritu Santo, Santiago 
de los incurables, S. Uoque, Santa María de 
los Huérfanos, y Camposanto de Roma, á la 
Fábrica de S. Pedro, á las Iglesias de S. Juan 
de Letran, Sania María del Populo, la Santa 
Caridad de los Florentinos, y demás privi-

i legiadas de Roma, con todas las concedidas 
i á las demás sagradas Religiones, Iglesias, Hos-
¡ pítales. Hermandades, Confraternidades, y Es-
i taciones, que se ganan dentro y fuera de 
¡Roma. Por últimoc participan nuestros Her-
1 manos, Bienhechores, ó Cofrades, de todos 

los ayunos, oraciones, y demás obras de pie
dad, "y bienes espiriinaíes, que hacen en lodo 
el Mundo todas las sagradas Religiones, Con
gregaciones y otros lugares p os, como lo 
declaró la buena memoria de Julio I I I en 
favor de la Heligion de San ti Spíritus. 

Se advierte, que para ganar las indulgen
cias referidas, han de tener la Bula de la 
Santa Cruzada de la última publicación. 2 

El vapor de la Compañía P. y O. Rajah que 
fondeó ayer á las tres y media do la tarde ha 
sido portador del correó de Europa con fechas 
hasta el 3 de Enero, las de Madrid, y hasta el 
10 las de París y Lóndn s. 

En el poco tiempo que tenemos disponible 
vamos á hacer una breve reseña á nuestros 
lectores de las noticias mas importa mes. 

Los periódicos de España como los estrali
geros y con mas claridad las cotizaciones de 
los fondos públicos dejan entrever la gene
ral preocupación de próesimos é importantes 
acontecimientos para arreglar los muchos y 
graves ó pequeñas cuestiones pendientes hoy 
entre los gobiernos de las naciones civilizadas'. 

Las peninsulares son de poco interés. 
—Parece, según dice un periódico, que 

S. M. la Reina y su augusto esposo han sig
nificado al Sr. Conde del Sacro-Colegio su pro
pósito de ir á visitar al Sumo Pontífice. 

—Se dice que el Sr. Corvera piensa presentar 
á las Cortes los proyectos de ensanche de 
Madrid, comenzado eií el ministerio del Señor 
Moyano. 

—Ya están designadas las fuerzas del Ejér
cito que por el pronto han de pasar de guar
nición á nuestras posesiones de Guinea. Com-
pónense de una compañía de Infantería, 2 ca
pitanes una sección de Artillería, un capitán 
y 2 tenientes de Ingenieros con los demás 
subalternos necesarios. 

— La Gaceta del 20 de Diciembre dio á luz un 
Real decreto en el cual, animada S. M. la 
Reina d-i sentimientos piadosos, inspirada por 
su ardiente religiosidad, ordena que se erija en 
la Corte un gran templo que recuerde á. 
los futuros el júbilo con que la augusta Isabel 
y la nación española han visto declarado emu 
dogma el misterio de la Inmaculada Concep
ción de la Santísima Virgen. 

No habrá español digno de este nombre 
que no aplauda tan laudable pensamiento. 
Propia, muy propia es del corazón magná
nimo y viva fé de Doña Isabel Segunda la 
idea de dolar á la capital de su monarquía 
de un templo que corresponda á los que 
elevaron en otros dias sus excelsos proge
nitores, y la de ponerlo desde luego bajo la 
advocación de la Virgen sin mancilla. 

—El conde de París sobrino del duque de 
Monlnensier quedaba en Sevilla. 

— Parece que han empezado en grande es
cala los trabajos en la segunda sección del 
ferro-carril de Isabel 11, que estarán con
cluidos para Marzo hasta las Bárcenas. Des
pués quedan tres leguas hasta Reinosa, las 
mas difíciles de la línea. El ferro-carril de 
Valladolid á Alar se concluirá también pronto, 
porque á ello se presta mucho el terreno, 

y en pocos años Santander y Madrid se ha
llarán unidos por medio del ferro-carril. 

—En un periódico de Madrid del de Enero 
leemos la importante noticia que sigue: 

Por despacno telegráfico llegado anoche á 
Mi.dnd. se ha recibido la importante noticia 
oficial de que España ha obtenido completa 
satisfacción de los mejicanos rojos que ocu
pan la plaza de Tampieo. 

Los españoles, A quienes se había sacado 
violentamente el empréstito forzoso, decretado 
por el General La Garza, habían convenido, 
previa la aprobación del General Concha, en 
reembolsarse de la mitad de las cantidades 
que habían entregado con los productos de 
las aduanas. 

Sometido este convenio en la Habana, á una 
junta de autoridades presidida por el Capitán, 
general, se acordó que España no se daría por 
satisfecha, sino obteniendo una reparación 

i completa. 
i La fragata Rprenrinela volvió á Tampieo 
¡llevando esta resolución, y el General Con-
I cha ha enviado una comunicación á nuestro 

Cónsul en Souplampton, que ha sido tras
mitida á Madrid por el telégrafo de la que 
resulta: que el General La Garza ha devuelto 
á nuestros compatriotas, en el acto y en me
tálico, las cantidade-» que les hablan sido 
sacadas á título de empréstito forzoso, y dado 
á la España cuantas satisfacciones se le ha
blan exigido. 

Podemos añadir al anterior despacho tele
gráfico que el Sr. Topete, capitán de Navio, 
es el que llevó á cabo con hábil política, 
una negociación tan delicada y tan feliz, aten
didas las circunstancias en que se encontraba 
Tampieo. 

— Se anuncia un nuevo cable telégrafo-sub
marino y reúne tales condiciones el pro
yecto, que la España ganarla muchísimo en 
que se llevara á efecto, por lo cual co
municamos con gusto la proposición de la 
nueva empresa. La línea ha de partir de 
Cádiz, atravesar las Canarias, islas del Cabo 
Verde, de San Pablo, de Noronha, el Brasil 
hasta Puerto Rico y Cuba. Mistcr Peny es el 
iniciador de este pensamiento. 

—El último temporal que á fines de Octubre 
V principios de Noviembre, ha dominado en 
fas costas orientales de América, ha causado 
grandes pérdidas al comercio en general y al 
de lo . Estados-Unidos en particular. 

Según las últimas noticias, los buques per
didos ó mas ó menos averiados llegan á 107 
y el valor de los cargamentos perdidos se 
calcula en más de dos millones de pesos, 
sin contar un gran número de buques cuyo 
destino no es aun conocido. Créese que pasen 
de 38 las personas que han perecido á con
secuencia de esos lamentables siniestros. 

—La ley de retiros y la de aumento de 
sido voladas por 'cl Senado y debían ser pre
sentadas de un dia á otro al Congreso. 

- C o n motivo de un mensage derPresidenle 
de los Estados-Unidos Mr. Budianan, rela
tivo á la adquisición por compra de la Isla de 
Cuba, el Sr. Ministro de Estado, dijo en el 
Congreso de diputados, en la sesión del 31 
de Diciembre, las dignas y patrióticas palabras 
que siguen: 

«Hoy. mañana, en cualquiera ocasión, prós
pera ó adversa, ora nos sonría la fortuna, 
ora nos vuelva el rostro, como tantas veces 
nos le ha vuelto, la nación española nunca 
será insensible á sil honra; nunca se despren
derá de la mas mínima parte de su territorio; 
y una proposición que se dirigiera á este 
objeto, se consideraría por el Gobierno como 
una injuria hecha al sentimiento de la na
ción española. 

REVISTA DE LA SEMANA. 

Por fin, después de un intérvalo bastante 
considerable, el Casino de esta Capital abrirá 
sus salones en la noche de mañana, dando 
un baile, que aunque de confianza, es de 
suponer sea de los mas brillantes y concurridos 
que hayan amenizado aquel elegante circulo; 
en primer lugar por que hace mucho tiempo 
que los adoradores de Terpsícore se veían 
privados, bien á su pesar, de un placer se
mejante, y en segundo por que es la primer 
noche del Carnaval. 

¡El Carnaval! Hé aquí, amigos lectores, una 
palabra, que al escribirla sobre el papel, si n-

i tunos un eslremeeiuiiento galvánico de dis-
¡ gusto, por que estamos convencidos que eo-
| metemos una verdadera profanación. Por otra 
' parte, y prescindiendo de semejante escrú

pulo, no infundado en nuestro concepto, esa 
palabra, es una página, solo una breve pá
gina de nuestra historia; pero tan alegre, tan 
placentera, tan llena de ilusiones, que no es 
mucho sintamos al escribirla una dolorosa 
impresión, como consecuencia inmediata de 
mil placeres que desaparecieron de nuestro 
horizonte, y que en sus mas mínimos detalles 
nos representa la memoria con una desgar
radora precisión. 

¡Cuántas veces al oir preludiar una canción 
sentimos instantáneamente que'se arrasan de 
lágrimas nuestros ojos! ¡Cuántas veces á la 
simple vista de una rústica casa, rodeada de 
copados árboles y enredaderas, al aspirar el 
perfume de una flor silvestre, al contemplar 
la ligera golondrina cruzar el espacio, ú oír el 
melodiosa trino de un ave. cubierta por el 
espeso ramage del bosque, esperimentamos 
en nuestro ser, algo de vago y misterioso 
que nos conmueve profundamente; v es que 

la canción, la sencilla choza, el perfume da 
la flor; el rápido vuelo y el poético c^,, 
del ave, despiertan en nosotros memorias A 
amor, de ventura, de nuestra pasada nifit^1 r e 
producidas admirablemente en sus mas insuL 
ficantes accidentes con tal .viveza, que ha' 
momentos en que creemos haber retrccedi(j! 
en el camino de la vida. 

Pero el encanto desaparece, y la triste 
h lidad nos hace comprender que liemos soñado' 

que los pasados goces no volverán, y si vutí? 
ven no tendrán para nosotros el encanto qu¿ 
tuvieron, por la sencilla razón de que el tiempo 
vuela mas que quisiéramos,-haciéndonos ^ . 
clamar despechados, como el romántico poptg. 

¡Malditos treinta años 
funesta edad de amargos desengaños! 

Pero volviendo al interrumpido asunto, di. 
rémos á nuestros lectores, que el bailo del 
Casino mañana y el que se efectuará el mártíj 
por la noche en casa del Sr. Molina, que parece 
según noticias fidedignas, no será ya de /)-oJej 
como anunciamos, son las «nicas novedades 
que tendrémos en el presente Carnaval. 

Se dice, pero no salimos garante de la exac-
titud de lo que vamos á decir, que se pre. 
paran, ó mejor dicho se han preparado alegr^ 
giras á los pueblos vecinos que proporcio-
narán momentos de felicidad y espansion.t 
¿quién sabe si alguna buena cosecha d'g 
memorias? que harán esclamar, andando el 
tiempo, 

¡Oh dulces horas, 
dulces y alegres cuando Dios quería! • 

También nos han dicho; —y vaya de di-
chos—que hoy ha debido tener lugar una sor-
presa agradable para el público de esta Capí-
tal y extramuros con la bulliciosa y solemne 
inauguración... . pero es el caso benévolos sus-
critores, que la persona á quien debemos esta 
noiicia nos encargó repetidas veces guardá
semos reserva, tanto por que no perdiese su 
carácter de novedad cuanto por que tal po
dían venir los dados que no tuviese lugar 
hasta otro dia, en cuya disyuntiva ya saben 
ellos y nosotros que el mejor de los dados 
es no jugarlos, i vamos á otra cosa, que 
aunque también de juego no tiene nada de 
reservado. 

Es el caso, amigos lectores, que no hará 
un siglo vino á estas tierras cálidas, proce-
d'-nte de un lugar, de cuyo nombre no quere
mos acordarnos un alegre, francote y decidor 
casilla, que no contando con muchos bienes 
de fortuna se habia decidido á pasar el charco 
por mejorarla, oyendo los consejos de cuatro 
amigos y vecinos suyos que se las prome
tían muy felices, sin haber estudiado en Sa
lamanca' y sin haber leido otros libros que 
los que buenamente llegó á haber á la mano 
y en los del estante polvoriento y desvenci-
j . . a « a>, ^ i , ¡ f i n e , preceptor del pue
blo, la vera efigie del licenciado Cabra, pudo 
sin embargo hacerse un caudal de instruc 
cion, leyendo, ó mejor dicho, devorando con 
avidez en los ratos que sus ocupaciones se 
lo permitian, la historia de los doce pares 
de Francia, el Bertoldo, el Amadís de Gaula 
y otros por el estilo; encontrando tanto placer 
en los relatos de sus páginas maravillosas, 
que se pasaba las noches, á semejanza de 
D. Quijote, de claro en claro, y los dias de 
turbio en turbio, aprendiéndolas de memoria 
sin omitir coma ni punto. 

El afán que por lo maravilloso se desar
rolló en su cabeza con la lectura de tales 
libros y algunos consejos de amigos influveron 
mucho en el destino 'de su vida. Por no sa
bemos que causa fué á Madrid—¿quién es el 
mortal que no ha ido á la corte?—y cátate 
á nuestro héroe con tamaña boca abierta, 
oyendo las coplas de los ciegos, donde se 
cuentan cosas que espeluznan, ó̂  ya asistiendo, 
gracias á ciertos ahorros, á las comedias de 
magia de la tarde, con otros compañeros y 
paisanos suyos. Aquellas eran para él la rea¿ 
lidad de lo que habia leido; allí se estasiaba, 
y puede decirse que desde que encendían 
la lucerna, en que se posesionaba del lugar 
correspondiente, hasta que le abandonaba á 
consecuencia de alguna demostración algo 
brusca de un dep. ndiente del teatro, no 
habia pestañado, ni variado de posición, ni 
pronunciado la mas insignificante palabra, ni 
pensado siquiera, por que la admiración le 
impedía m verse, nablar ni aun reflexionar 
sobre lo que veía y escuchaba; era una es-
látua. un ente dignó de estudio, que estol» 
diciendo á tiro de balh sta.... ¡paleto! 

Pero no está aquí lo mas interesante de 
nuestra historia. Un dia ó noche, que en 
eso no estamos muy enterados, ní hacfi al 
caso, hubo de acercarse á una plaza en que 
cierto maesc Pedro, rodeado de un apiñado 
auditorio, enseñaba, con su cuenta v ra70n' 
un titirimundi, y entre loque mas óubo de 
impresionarle fueron las siguientes palabras: 

«Ahora verán ustedes la gran torre de Bi' 
nondo en China, con tantas ventanas como 
dias tiene al año.» 

Indagar el sitio donde estaba tal portento 
y embarcarse para Filipinas fué todo uno-
Llega, pide le conduzcan al sitio consabido, 
pero ... ¡Que horror! aquello que está viendo 
con espantados ojos no es lo que le habían 
dicho; le han engañado de la manera ma5 
solemne; la torre que contempla no tiene 
las ventanas que se decían ni con mucho, 
y por mas que cuenta y recuenta no pasan 
de dieziseis ó veinte, y gracias. 

¡Oh funesto desenga'ño! ¡Hacer un viage de 
0000 leguas para ver esto!.... 
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abemos que ha escrito á sus amigos con- Un espíritu einincnleniente paternal pre

side en todo lo relativo á la Guardia civil 

re-

j !P< el caso, para que no se fien de lo side 
l á o ^ . . en la'corte d«; los paiscs remólos Esta puede llamarse una familia eslrecha-
í"0 nue reclamen daños y perjuicios á j mente unida que, tendiendo los brazos por 
v í ' ^ p ' d p o . ¡ todos los puntos del Reino, lleva el consuelo 
^Ssepmos encargo de ocuparnos de las be I á los menores infortunios que experimentan 

i - palabras que . el Comercio, en su n ú - j sus miembros; asi que, por el solo hecho de 
11 ajcl juéves, dedica il la parlo ínate- esfcí digna asociación, la viuda del Guardia 
"'í' lpla //«(síracío/i Fí7i>i«o. Siempre liemos civil múéPto en función del servicio, ó de 
rialj^ nne la crítica mesurada, que hace resultas de ella, recibe una suma de 4.000 

reales por una sola vez, pagada del fondo 
de multas, alimentado de las que por faltas 
leves se imponen á los guardias. Si el guardia 
muerto tiene hijos, el cuerpo los adopta y 
coloca on una compañía de jóvenes creada 
para el currpo, alimentada con su presu
puesto, administrada por di y titulada: Com-
pañia de rjuardias jóvenes. 

Esta compañía ha sido creada por el Duque 
de Ahumada, primer organizador de la Guar
dia civil é Inspector general de ella. Consta 
hoy de 100 jóvenes, poco mas ó menos. A l 
gunos, según su edad y hasta cumplir la de 
ocho años, permanecen al lado de sus pa
rientes ó tutores, y son socorridos con 60 

i ' - . . (-me la cruica luesuntua, q 
tileta' abstracción de las personas, es ne-

(¡ria povquo. indica las exigencias de la 
•ion v debe agradecerse por parte del 

0Plil se'halla en ocasión y deber de satis-
f p j a s Aun sin ser personal, puede ser 

tanio apasionada en algunos casos: en 
""res no enseña, no corrige, pero tampoco 
'fnde por cs0 PS tanto mas a preciable cuanto 

naval 
hasta la Cuaresma. 

Creemos do gran conveniencia las dis
posiciones que publica la Capi tanía de 
puerto p«ra que entre las tripulaciones de 
los cascos y lorchas ocupados en la carga 
y descarga en esta bahía , no hallen abrigo 
e impunidad los vagos de estas pro 
vincias, asegurando á la vez la identidad 
de las personas entre las mismas. Inte
resa así, no menos á la admin i s t rac ión que 
al comercio. 

Se ha mandado de Real orden, que se 
rebajen á una mitad los derefhos que pe
saban sobre el ca rbón de piedra á su i m 
portación en estas Islas, y que los ava
ros del mismo se fijen por el precio cor
riente del mercado. 

V A R I E D A D E S . 

El eminente literato f rancés M . Gormand 
de Lavigne ha publicado en el Moniteur 
de l'armée / r a n e é el curioso art ículo que 
sigue, bajo el de 
LOS HIJOS DE TROPA DE LA GUARDIA 

C I V I L ESPAÑOLA. 

los que conocieron los Ejércitos españoles 
en la triste época de la guerra de sucesión 
que sobrevino á la mucrle do Eornando V I I ; 
los nue entonces hayan contemplado, ya el 
grande Ejército del General Espartero, ya 
los batallones del Pretendiente, ó las pe
queñas divisiones de Cabrera, de Alaix ó de 
uomez, se sorprenderían sin duda hoy al 
contemplar la magnííica trasformacion que 
en veinte años ha experimentado el Ejército 
de nuestros vecinos. Su infantería bien ves-
Wa, bien armada, marchando con desem-
Wazo y esa soltura que tanto se admira 
en nuestras tropas, ha sido objeto de nues-
tta especial atención: el cuerpo de ínge-
ttieros, compuesto de hombros de muy buena 
^\ura y excelente personal, con un uni-
wine severo y elegante, usa el casco ro-
mno (ie Slieia COn llorón de crin blanca: 
I05,cuerpos de cazadores de infantería, be
llísima tropa ligera, recientemente vestida con 
ros de paño blanco, poncho y pantalón en
cado, y armados con carabinas á la Dol-
^"e-Mimé, con polainas de cuero negro y 
|!lPargaia de cáñamo para la marcha, nada 
y que desear: la caballería, bien mon-
t̂o en caballos, en su mayor parte, de la 
fi'la raza andaluza; hé ahí* todo un golpe 

^ vista militar, cuyo conjunto sería digno 
'^amento de ser' estudiado con interés. 

fría v razonada' se presenta. Los Re-
í tores de la Ilustración verán siempre con 
, (.er las observaciones que al Comercio su-

P P3 el exámen de los números que se vayan 
Sblicando, y aceptarán las que les parez-
Sn fundadas, 

las noticias del correo nos están pidiendo , 
tci0 v se lo concedemos con tanta me- \ reales mensuales, que es un sueldo igual al 

e5r voluntad, cuanto la materia y nuestro I que reciben nuestros hijos de tropa, en las 
pniDO van agotidos. Deseamos pues un Car- mismas condiciones; pero otros, pequeños 

11 ][ alegre á los lectores, y nos despedimos huérfanos de cinco o seis años, toman desde 
luego parte de una manera satisfactoria en los 
estudios y ejercicios de la compañía. Esta se 
compone: 1. , de los huérfanos de individuos 
del cuerpo muertos en el ejercicio de sus fun
ciones ó por consecuencia de ellas; 2.°, de los 
hijos de los que han resultado inútiles por 
consecuencia de las fatigas del servicio, y 3.*, 
de los veteranos que se hallen sirviendo, siem
pre que no haya suíicienles de las dos anterio
res clases. 

La enseñanza que reciben la constituyen: 
la primera elemental; la geometría física, civil 
y astronómica; la cronología; la historia; no
ciones generales de física y de química; dibujo 
lineal; táctica de infantería; Ordenanza; Regla
mentos de la Guardia civi l ; redacción de parles: 
formación de sumarias, y documentos do com
pañía. Sigue la instrucción práctica con la es
cuela del recluta y compañía, y la de guerrilla, 
sin desatender la gimnasia, tan necesaria al 
desarrollo físico de los jóvenes guardias. 

En un viaje reciente á España, interesante 
en lo que concierne al estudio de las institu
ciones modernas de este pais, guiado al propio 
tiempo por los recuerdos de trabajos hoy aban
donados, hemos buscado ocasión para vi.-itar 
el edificio en que se alojan los jóvenes guardias. 
S. E. el Duque de Ahumada, que con benévolo 
interés nos acogió desde nuestra llegada á la 
frontera, dignándose facilitarnos una órden de 
auxilio para nuestras correrías un poco aven
turadas, y el que, por pequeñ ) que sea, nadie 
solicita én vano, supo añadir á la gracia de 
que se nos franquease el edificio, la amable 
compañía de un Ayudante de Campo, el Sr. 
Capitán D. Antonio de Quevedo. 

Partimos una mañana de Madrid por el ca
prino de hierro de Ararijuez, tan pomposamente 
inaugurado lia:-.la Alicante recientemente; des
pués de una hora escasa de marcha llegamos 
á la estación de Valdemoro. 

Esta pequeña villa está á un kilómetro de 
la estación. El Capitán graduado, Teniente Don 
Francisco Meler, Director de la enseñanza y 
Comandante de la compañía, nos esperaba 
con un coche en la estación. No me deten
dré á describir aquí el estado de este pequeño 
trayecto que hemos recorrido hasta la pobla
ción; su mal estado da una idea poco venta
josa del gusto de sus habitantes, y será ob
jeto de un estudio especial sobre los caminos 
de Esp;iña. Llegamos al centro de la po';da
ción, cerca de un vasto edificio, blanqueado 
de cal (yeso), antiguo convento ó fábrica ( 1 ) 
con gran patio, cuyos muros están coronados 
con unas almenas aspilleradas. Sobre la puerta 
principal se ostenta un gran escudo con la 
leyenda Guardia civil; al ílanco de la puerta 
se hallaba formada en ala la guardia de pre
vención compuesta de seis jóvenes, vestidos 
con levita azul, con cuello encarnado, pan
talón del propio paño coa vivo carmesí, un 
pequeño morrión de p iño con galón blanco, 
cartuchera, cinturon y carabina. Al entrar 

Una instilucion, sin embargo, entre las 
?encionadas, llama sobre todo la atención ' oimos un toque de corneta, y al momento el 

observador extranjero, especialmente de \ Capitán Meler nos introdujo en el edificio. 
tiene formado otro juicio de j L.a organización material es modesta, pero 

. lervador 
que no 

138 cosas de España que ^.e el adquirido por j conveniente; las buenas condiciones de higiene 
''dio de la lectura de antiguas historias ó ¡aseguran la salud de los jóvenes. La comida 

figuradas relaciones, y no por la apre- simple, y tan sustancial como lo permite la 
g o i i de resultados evidíentes que en mo- ; ̂ dad do los jóvenes, con la sobriedad de las 

costumbres españolas; hacen tres comidas al 
dia: arroz y bacalao (2) constituyen de ordina
rio la de la mañana; sopa y cocido la del me-
diódia; guisado y ensalada la de la noche. 

La cama se compone de un catre de hierro. 

todas parles, lentos sin duda, pero se-
I os. E^*" 
>IÍ2 
Carmena. 

. -¡'ta inst i tución es la Guardia civil , 
Ünrt,Za^a Por (>1 esl i lü c'e nuestra admirable 

0 hay mas que una opinión en España 
hacer justicia" á los servicios de la Guar-

Ll V] 

C|onés ai)enas tranquilo de sus largas agi-
servicios de alta importancia en 

lentas • ^ en c*ün^e ,as Pasiones son vio-
ís „ ' y 'os caminos muy poco poblados. 
'aGuvr00ntlnua Patl'u"a de vigilancia la de 
•lia . c*v''. nías bien de noche «ue dé 

que •0S cam'nos; una inspección severa 
pp eJer . c« sobre ellos con su arma siem-

^ncL^"18' «na vida de privaciones y de 
- pación — c o n t i n u a s . tii'bl ' 

•* ̂ gai?10* un {lía con ma5 cxtensi0u de 

un jergón con paja, una almohada, dos sá
banas de hilo, manta y colcha de color; un 
pequeño armario ó arquilla de madera colo
cada á la cabecera de cada cama, encierra 
los efectos de cada joven. 

Su uniforme es parecido al de la Guardia 
civ.l , á excepción del sombrero, que está 
reemplazado por un pequeño shakó. El traje 
de diario f>e compone de chaqueta y pantalón 
de lana gruesa sin teñir, y para el verano de 
dril crudo. De esta tela es también el traje 
para la gimnasia. 

Visitamos sucesivamente las salas de estu-
.0V i a c i ^ n de la íínardia civil española; ' dio, en las que dos secciones de educandos 

l í ^ ^ l de •énioS-á deci,' algü á í)roPó' 1 " 
ÜNs bi^cl0| , m | ) 9 . r i a l que reorganiza sobre ( i ) F A b r i c a p a r t i c u l a r quo p e r t e n e c i ó á « n a so-
X s s . es lo i i " ' J O 5 de tropa del Ejército d e d a d ó g r e m i o . 

, ( 2 ) E s t o no será sobr io á l a s c o s t u m b r e s f r a n c e s a s . 

fueron in te rnados á nuestra presencia, la una 
sobre naciones de matíináticas, geometría, 
física del globo, etc.; Y 'a otra sobre disciplina 
militar teoría especial del servicio de la Guar
dia civil y redacción de sumarias y partes. 
Pasamos aespues á los dormitorios espacio
sos y bien ventilados, en los que unos arme- : 
ros 'en forma circular reciben las armas de 
los jóvenes de todas edades; saliendo del edi
ficio al gran pátio que le da entrada, encon
tramos la compañía formada en batalla, des
cansando sobre las armas, teniendo por ins
tructores los sargentos y cabos de ella, que 
son á la vez sus profesores. 

No es posible explicar el entusiasmo y des
treza con que los jóvenes guardias se prestan 
á los ejercicios militares. 

Los jóvenes de la compañía de Valdemoro, 
presentándose de frente en batalla, perfecta
mente alineados, dejaban ver una línea decre
ciente, que empezaba por los jóvenes de 16 
años y terminaba por los de cinco; en esta 
disposición, ejecutaron el manejo de armas, 
y después, al toque simple de corneta, prac
ticaron el ejercicio de guerrilla con una maes
tría propia de aguerridos cazadores; este pa
satiempo lo hemos empleado nosotros en L a 
Fleche (1) treinta años ha. jAh! y con nosotros 
Lepic, Snget. de Polhes, Carandolet, Drahaut, 
de Bras-de-Fer, de Belloy. de Gramont, nuestros 
camaradas entonces. 

Terminados los ejercicios, pasamos á la en
fermería, donde no habia mas que un joven 
enfermo. En los talleres de sastre, zapatero 
y carpintero, hemos visto algunos jóvenes 
aprenaiendo estos oficios; á poco nos encon
tramos con la compañía formada segunda vez 
en el gran pátio en traje de gimnasia, y á 
la voz de mando de uno de los instructores, 
lanzarse rápidamente al asalto, trepando por 
cuerdas y palos con una destreza admirable, 
y una agilidad propia de la raza española. 
Terminados los diferentes ejercicios gimnás 
ticos y formados en dos filas, entonaron d i 
ferentes canciones sobre los deberes militares 
de la Guardia civil , á los compases regular, 
redoblado y gimnástico. 

Terminado e-te interesante acto, y aproxi
mándose la hora de la llegada del tren de 
Aranjuez, regresamos á esperarlo á la es
tación para volver á Madrid. 

Durante una hora corta que emplea el tren 
en recorrer la distancia que nos separa de 
Madrid, tiempo sin objeto en las llanuras poco 
interesantes de Castilla, el excelente Capitán 
Quevedo nos ha ayudado á coordinar las notas 
que lomamos ligeramente sobre esta intere
santísima compañía de jóvenes guardias, que 
es casi un modelo para nosotros. 

Los jóvenes que se distinguen por su apli
cación y amor al servicio, reciben distinciones 
en las mismas lilas de la compañía. Se les 
conceden los galones do sargentos y cabos 
jóvenes, y se les anotan estos ascensos en 
sus filiaciones para que les sirvan de hon
roso precedente cuando pasan á prestar el 
servicio á las filas de la Guardia civil; estas 
distinciones llevan consigo una gratificación 
diaria de tres cuartos para los sargentos y 
dos para los cabos; están además relevados 
del servicio mecánico, y reciben del Inspector 
general del cuerpo, en sus revistas y exá
menes generales ( 2 ) , libros, como un premio 
á la aplicación. 

Esta compañía, que cuenta hoy poco mas 
de cuatro años de existencia, ha" producido 
ya muy buenos resultados: no cuesta nada 
al Estado, puesto que se sostiene con el haber 
de un Guardia por cada compañía de infan
tería de la Guardia civil , y siendo 49 y 791 frs. 
el sueldo anual de un Guardia de segunda 
clase, el pr. supuesto de la compañía guar
dias jóvenes, se eleva á la suma anual de 
38.000 frs. poco mas ó menos. 

Cuando dejan la compañía, la educación 
militar de los jóvenes guardias es tan com
pleta que, á juzgar por las materias que cens-
lituyen la enseñ.mza, y.de que dejamos hecho 
mérito, se hallan en disposición de desem
peñar una Subtenencia. Algunos jóvenes huér
fanos de Oficiales del cuerpo, muertos en el 
campo del honor, suelen pasar á perfeccionar 
su instrucción á los Colegios de Cadetes: lo 
demás esperan en la compañía á cumplir la 
edad prevenida por el reglamento para ser 
admilidos en el cuerpo donde sus padres han 
servido, y en el que entran sin haber pa
sado por la obligación de haber servido con 
buena nota en uno de los cuerpos del Ejér
cito. La instrucción que han adquirido, les 
abre las puertas para los empleos de cabo y 
sargento desde los primeros dias de su in
greso en el cuerpo, y les pone en disposi
ción de prestar con utilidad un servicio de 
suyo importante y complicado, para el que 
entra por mucho la inteligencia como una 
primera condición en su buen desempeño.— 
A. Germand de Lavigne.» 

sección mcmii. 
ESPORTA CION. 

Barca española Shanghay, para Emuy. 
l o picos de balate, 50 id. de fierro viejo, 

30 id. de nervios de vaca, 2735 varas de coco, 
9 picos de gibi, 7 id. de café limpio, 200 
cávanos de banucalag. 200 picos de trigo, 15 

(1 ) Coleg io m i l i t a r de F r a n c i a . 
(2 ) T o d o s los m e s e s loa p r a c t i c a b a e l D u q u e de 

A h u m a d a , s e g ú n nos a s e g u r a n . 

id. de alambres de fierro, 30 cávanos de mon
gos, 90 picos de jarcia de abacá y 27,680 
pesos en plata. 

Fragnía inglesa Ilaikaway. para Singapur. 
28 quintales de hilo de algodón, 100 picos 

de abacá en rama, 16í id. ele almásiga, 22 
id . de jarcia de abacá, 2i72 cajoncitos de á 
500 cigarros de 2. ' cortados v iSO id. de á 
500 id . de 2.* habano. 

Goleta española Denia, para Macao. 
46 picos de balate, 230 id. de sibucao, 100 

cavanes de mongos, 20 picos de cueros crudos 
de carabao, 24 id . de vidrios rotos, 6 id . de co
bres vicios, 80 docenas de pañuelos de "Europa 
de algodón, 120 jamones de China, 5250 cocos 
de comer, 28,000 cavanes de arroz pinagua, 
JoO lacles de oro en tejo, 750 pañuelos de 
Europa acambayados, 200 pesos en plata y 20 
cajoncitos de á 500 cigarros de 2. ' cortados. 

Fragata española Angelita, para Santander. 
7 bultos con efectos do ragalo. 

Del depósito. 
1 caja con efectos de China. 

Fragata inglesa Lancashire Wisth, para Londres. 
99á8 picos de abacá en rama. 480 id. de si

bucao, 640 id . de azúcar de la Pampanga, 100 
sombreros de Baliuag, 110 picos de járcia de 
abacá, 480 cajoncitos de á 500 cigarros de 2.* 
cortados y 830 id . de á 500 id . de 2." habano. 

Fragata inglesa Induslry. para Londres. 
680 picos de sibucao, 1350 id. de azúcar de 

la Pampanga, 15 id. de járcia de abacá, 5212 
id. de abacá en rama, 1G00 id. de id id. co
lorado, 640 cajoncitos de á 500 cigarros de 2.a 
cortados, 646 id . de á 500 id . de 2." cafceno. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
D e C a t b a l o n g a , p a n q n i l l o m í m . 7 5 S a n Bartolomé, 

e n 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 2 5 0 picos do a b a c á , 
16 t i n a j a s de ace i te . 3 id . do m a n t e c a , 5 p i e z a s 
c u e r o s de c a r a b a o y 1 0 0 0 cocos: cons ignado a l p a 
t r ó n Ruf ino T a m a l i a . 

D e A l b a y , b c r g a n t i n - g o l o t a n ú m . 5 4 Eduardo, e n 
7 «lias de n a v e g a c i ó n , con 8 6 5 picos do a b a c á : con
s i g n a d o J'Í I). J u s t i n í a n o Z a m o r a , s u p a t r ó n B e r n a b é 
A l f - n . 

D e T a a l , pontin n ú m . 5 7 María, e n 1 d in de 
n a v e g a c i ó n , con 147 trozos de m o l a v e , 15 cerdos y 
2 0 0 pescados de a t ú n : cons ignado a l p a t r ó n M a n u e l 
K n c a r n a c i o n . 

D e A n t i q u o , b e r g a n t í n - g o l e t a Casilda, e n 16 d i a a 
de n a v e g a c i ó n , con 5 5 0 c a v a n e s de p a l a y , 2 0 0 p i 
cos de a z ú c a r y 5 0 0 p i e z a s de s i n a m a y : c o n s i g n a d o 
á tos S r e s . E u g s t e r L a b h a r t y C o m p a ñ í a , s u p a t r ó n 
J u a n Z a l d i v a r . 

D e L e i t e , i d . i d . n í i m . 9 4 Isabel, e n 12 d i a a 
de n a v e g a c i ó n , con 1 6 0 t i n a j a s de acei te y 3 0 0 p i 
cos do « b a c a : c o n s i g n a d o á D . F r a n c i s c o R e y e s , s u 
p a t r ó n M a n u e l V i c e n t e , y do p a s a g e r o s D . J o s é 
Por t i l l o conduce un quinto p a r a e l R e g i m i e n t o I n -
f a n t e r i a n ü m . 6 con oficio de a q u e l G o b e r n a d o r y 
u n p r e s o con i d . de l m i s m o p a r a e l A l c a l d e m a y o r 
p r i m e r o de M a n i l a . 

D e A l b a y , b e r g a n t í n n ú m . 15 Betis, en 5 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 1 8 4 9 p i c o » do a b a c ü : cons ignado á 
los S r e s . A g u i r r e y C o m p a ñ í a , s u c a p i t á n D . J u a n 
B a u t i s t a L o p a t e g u i , y de p a s a g e r e s D . A p o l o n i o 
D e z a y 1 c h i n o . 

D i - G u i m b a l , go l e ta n ú m . 1 6 9 X ) í ü i w a P a s / o r c , e n 
18 dias de n a v e g a c i ó n , con 6 0 trozos de c a l a n t a s , 
4 0 picos de s ibucao , 1G0 p i e z a s do s i n a m a y , 2 0 p i 
cos de a z ú c a r , 3 0 tab lones de b a ñ a b a y 2 5 , 0 0 0 be
j u c o s part idos : c o n s i g n a d o á D . J o s é M . B a s a , s u 
p a t r ó n J u l i á n G j m e n o . 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
P a r a P a n g a s i n a n , pont in n ú m . 148 Natividad, s u 

p a t r ó n M a f i a s C a s t r o . 
P a r a Z a m b a l e s , i d . n ú m . 3 4 San Antonio, s u p a « 

tron Pe tron i lo Alcaparas. 
P a r a B a l a y a n , i d . n ú m . 4 0 Deyfico, s u p a t r ó n 

J u a n B a r r a n d e g u i . 
P a r a T a a l , id . n ú m . 143 Sa?i Vicente, s u p a t r ó n 

S i x t o A q u i n o . 
P a r a l l ocos S u r , p a n c o n í i m . 361 Soledad, s u p a 

t r ó n M a r t i n A m a t e y . 
P a r a B a n t o n , p a n q n i l l o n ú m . 3 8 2 5 a » Rafael, SO. 

p a t r ó n A n i c e t o P e t i s a n . 
P a r a I d . , i d . n ú m . 5 0 S a n José, s u p a t r ó n P a b l o 

T é r r o s . 

V I G I A D E M A N I L A . 

D I A 5 D E M A R Z O D E 1 8 5 9 . 
A l a s c inco de a y e r tarde l a a t m ó s f e r a d e s p e j a d a , 

v iento E . fresquito y m a r e t a de l v iento . 
K l C o r r e g i d o r á l a s c i n c o t res cuar tos , v iento y 

m a r c a l m o s o s . U n b e r g a n l i u go l e ta e n t r a n t e á 10 
m i l l a s S u r . 

A l a m a n e c e r do h o y l a a t m ó s f e r a c a l i m o s a , v i e n t o 
N . E . flojo y m a r l l a n a , y e n l a o s p l o r a c i o n s i n 
novedad h a s t a l a d i s t a n c i a de 4 m i l l a s . 

E l C o r r e g i d o r a l a s ocho y cuar to v iento N , 
flojo y m a r l l a n a . S e d e s c u b r e u n v a p o r entrante ú 
18 m i l l a s O e s t e . 

E l C o r r e g i d o r á las once . E l v a p o r a n u n c i a d o s e 
h a l l a e n b o c a « h i c a é s i n g l é s t rao b a n d e r a de c o r r e o . 

A las doce l a a t m ó s f e r a a c e l a j a d a , v iento N . g a 
leno y m a r e n c a l m a . 

A l a s tres de, l a tarde . E l vapor entrante conductor 
d e l C o r r e o , e s t á p r ó x i m o a fondear e n l a b a r r a . 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

H O R A S . 

A l a s 7 de l a m. 
A l a s 12 d e l d i a 
A las 4 de l a t. 

T E R M O M E T R O . 

R e a u -
m u r . 

C e n t í 
g r a d o . 

20 21 
23-05 29—05 
23—05 29—05 

F a h r e n -
heit . 

80 
87 
87 

o 

J 2 
£ a 

CQ < 

76—20 
76—15 
76—15 



I 
AVISOS. 

Para Tabaco en Albay, saldrá muy 
pronlu ei bt-r^iinlin espaüol l>AHQjti4JSO^ lies 
J>acli3íl<) pñr R;im<'i: (1 C.n (Ifr-'n. 5 

DI bergaiiíin-goleta S. VICENTE (a) 
'i l UIA. su tiríi pata I i i j i d ti limes á las spjs 
«ij; la tardi'. y lí» df.-paclia 

T . 15 y Caslro 2 
Para Legaspi, saldrá á principios 

«If 'a semihu i ütranlo el Pi i gaulin-go t ía 
j . I . A N T K ; a'lmütj carga á fli'te v pasajeros. 

F. P. Cembrano 2 
Para lloilo, saldrá en toda la se-

jn.Mia c i - l r i i d i f t-1 b'ruaiilin-uoli ta ^ O T K I l -
31A-V.-V íaj L L (IUAO: adiiiik'carga y pasajeras, 
ju (Jespachu su patrón 

Ramón Horromeo 2 
Para lloilo, saldrá el bergantin-go-

I'ta ¡S"; C-O.NSÜLAClOiN el dumingo v.-ni.l. ro: 
iiiimite fíele y pasajeros, y lo despacha su 
í l i i 'ño á bnnli» Pal)'o García ! 

El berganlin-goIetaCERES (a) SAN 
P A U L O , saidra para Cebú, lo despacha 

Si-Siap. ^ 

Subdeleg ación de Servi
dumbre doméstica. 

Taitando nuiclms tribqtos que recaudar de 
la servidumbri! doméstica se ruega encareci-
• lamenle á h s amos de casa y eslabiccimienlos 
trngarí á bien descunlarlo h los domésticos y 
j i inilir su Importe ó esta Snbdt-legación e.i 
«i-ndi' aiim» j-iempre se facilitará documcnlo 
ifilfi lo ncreditíf 

Sta. Cruz 2 de Marzo du ^ 3 9 . = Marcelino 
Sa as. ^ 

Obrar y callar y á la 
'prueba se remite, 

Cándido üuu'faá, relralisla, anuncia ai pú
blico haberse establecido provisionalmente en 
la calle real de S Fernando, esquina á la di-
Riverita donde (¡frece un salón á la españo a 
y ivtratns á precios suciamente módicos sobre 
cristal, ambo tipos, sobre charol y papel pos i 
tivo i uminadí s como niinca vistos en esta 
Capital, y espera dar etimp imieuto á todos 
los concurrentes. Ignaimtnle ofrece á las 
personas de buen gusio que. deséen apren
der este BFI»', ensruar en léruiino de un mes. 
Jidvirti.ndo (]uc se les puede faci ¡lar lodo 
cuanlo Sea necesario en ei mismo estabieci-
inienlo euaudo se encuentren en disposición de 
fj^rcilar esta profesión. 21 

lietralos fotográficos. 
F.n el establecimiento fotográfico de la calle 

de Jólo, se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

n m i A T O S ESTEREOSCÓPICOS, 
en papel y cn'slal, ambotipos seuci los ó do
lí es, copias do cuadros daguerreotipos etc., 
vistas y retratos tarjetas. 

Se ofrece ul púb ico un bonito surtido de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, 
y a los retratos de toda clase se dá el co-
iorido á precios módicos . 

Calle de Jólo, la casa junta al cuartel de 
Seguridad I'úhüca. 

^Fotografía. 
E l Sr. D. Antonio Fauohery, uno de los pri

meros arlitlas Iblográficos de París, viajamln 
por cuenta del gobierno francés, llegara á 
iVlanita procedente de Australia en los primeros 
di.is de Marzo próesimo. ,5 

El maeslro platero D. Natalio Ray-
mundo; que (ieriG su taller en S. José, doc
trina de Rinondo, podrá dirigirse ó la casa de 
f). Mariano Próspero y á I). Marcos Francisco 
Yunti, calle de S Jacinto, frente á la casa de 
1). José N. Molina para tratar una obra im
portante. 5 

Se anuncia al público que el dueño 
de la padadeiía sita en ei banio de Quiot ,iii. 
comprehension de Sta. Cruz intenta cerrar la 
obra por a'gunos dias por motivo de que la 
casa está fabricando, y también por falta de 
harina de Europa; y así sop ica á los parro-
quiaríos de dicha panadería se dignen tomaren 
olra panadería panes do su gusto. I 

El 28 del mes próesimo pasado, se 
pseapó del catnarin qoe esta a frente del cuartf 
de S. P. una muebacha llamada Juana de los 
Santos, de -10 HÍVIS de ed.̂ d Se supü'ca a los 
Séílores a quienes se presente á servir, se sirvan 
dar aviso al encargado do dicho camarín quien 
dará l.vs g'acias. 2 

Habiéndose escapado de la casa 
de Rafael Santiago en S. Fe ipe Neri un mu-
chactío llamado Simón, natural de Cainla, de 
edad de -15 cHos poco mas ó menos; el que 
le tuviere se servirá anunciarlo en el lioleiin 
oficial para recojerlo el interesado. 3 

El que suscribe, suplica á la per-
í*ona fl quien lleven a vendi-r un reloj de. oro 
de repetición y escape de íncora , que 'tbme 
di ei sostén de la oi i la un número die?, y ocho 
con cadena de oro, y ha sido sustraiiio antes 
de las ocho de la mañana de hoy; se digne 
detener ai que lo efectúe y avisar á la cal e 
Real núm 9, d ' ndo será sumamente agrade
cido ó gratificado. 

Juan Martínez Ch^rneto. 5 
Los que quieran lastre y también 

agua para sus buques, véase al que suscribe, 
primera casa en el sitio de Murallon dirigiendo 
a la farola. Benedicto Villanueva. i 

Helojcria inglesa. 
I). José S Latley, crnnnm>'ti ista y relojero 

de Lóndres . - -Cal lc 'de S. Vicente, casa grand-
Cerra de la calli' Nu^va. 

En la calle de Anda núm. 10, se 
cede una habilAciun con asistencia o 

Los que suscriben com-
por mayor. 

J . M. Tuason A C.0 

ALQUILERES. 
En la calle de S. Jacinto y en la 

casa inmediata al rio. detrás de ia fóbri a de 
chocolate, donde estuvo la A'caldía 2 ' de la 
provincia de Mani'a, se alquila una espaciosa 
bodega, propia para depositar efectos de co
mercio, por tener un magnitico embarcadero 
Los que de?é. n hacerse de eila pueden enten
derse con lu señora que la habita. 

COMPRAS Y VENTAS, 
Letras sobre Hong-kong, por 

Phi'iips. M o o r e y C * 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista por Smilh, líeli y C * 
Fábulas en verso castellano por Sa-

mani-go. compendio dialogado úe ja insloiia 
de España compuesto para uso de los niños 
Tienda CbuMian. 5 

Se venden en la hacienda de Ba-
lintagag. provincia de Zambales unas 150 cabe
zas de ganado vaeuno entre •l.',í. 2 v 5 aí 6 

Arroz y palay de todas clases y 
precios, se vende por mayor y menor en i u 
calle <le la Audiencia núm. ? 5 

Por ausentarse su dueño se vende 
casi de vuide la única y mejor de todas las 
calesas de Manila. Calle de S. Jacinto núm. -{ 
á la izquierda de la Confitería Gaditana. 5 

En la tienda del Madrileño, se lian 
recibido una partida de adornos con sus pul 
seras de colores muy bonitos para señoras, 
sombrillas de lujo, velos y munliMas bordadas, 
devocionarios cotnp elos para misa, coral abri
llantado, corles de pantalones de. lana dulce, 
chalecos de raso negro labrado, id. de co:o-
res. perca ina fina de varios color-s sacos de 
noche, mancnern.is y botones esma lados para 
camis s ojetes para cazado, niños llorones 
y muU' Cí-.s vellidas y drsmidas. 8 

En la sastrería de Justo Ueyes, 
calle lleai de Maura núm 17. se encuentran 
ropas hechas, ranglán de a'paca y merino 
negro, 3 

Fideos frescos, 
Acabados de descargar de la fragata Mafinolia 

y acondicionados en cajilas de \ /2 arroba y 
i/A arroba se encuentran de venia en ei nuevo 
almacén del Sol al pié del puente de Uinondo 
y en el almacén inteiior calle de Cabildo nú
mero 8 á precios convencionales; advirliendo 
que dichas cajilas contiVmm dos clases 5 

Por la tercera parte de su precio, 
se venden en el aUnac n de ü . J . N Molina. 
Escoda, y el de encuademaciones calle R e a l ; 
en Manila, varios libros de jurisprudencia, la
tinidad, mi'llares y entrelenimieulo. 2 

La antigua casa Guittet, tiene el 
honor de anunciar á los U. padres que hay 
de venta lernas comp etas, bordadcis de oro 
con muleriaies de España y piedras mezcladas 
en el bordado. 

También hay de venia materiales para bor 
dadores de oro y piala fina á precios muy ar
reglados. 

Se anuncia que la casa Cuittet sigue los nego
cios, bajo la firma de T h . Meyer. H") 
Interesante á los propie

tarios. 
Acaban de recibir en ei almacén de Don 

J . N. Molina, Escolta, magníficas cerraduras 
ingesas de patente, que se darán sumamente 
baratas. 2 

Colonia blanca americana. 
S<? vende en ''a tienda df I finado chino Josan. 

calle Ilosario, tienda núm. -12 frente de la casa 
ite I). Antonio Tong. 5 

Se vende una araña recien cons
truida y igi-ra con su pareji de castaños y 
guarniciones: de su precio dará razón D. l o o 
c- ticio Morales y León en su casa en San Mi
guel, situada junto al río Fasig frente á la 
Convalecencia. 2 

Se venden en la calle de S. Jacinto 
del pueb o de Uinondo, en donde está la Con
fitería Gaditana, cuatro carruajes, dos reloj'"-" 
ingleses de oro de los autores Frenclii y Sa
muel, y varios mucb'es todu barato y en buen 
estado. 2 

En el martillo de D. J . N. Molina, se 
vende una cegante carrelela de ú lima moda, 
acabada de construir y de mucho gusto en 
500 ps (oro). 

Idem un carruage de última moda y en buen 
estado en 200 ps (oro). 2 

Variados objetos de alabastro para 
adornos de salas y mesas: darán razón en la 
calle ¡Nú- va núm 27. 5 

Se vende un caballo moro melado, 
joven, de, gmn alzada y muy m^nso propio 
para montar ó carruage. Gunan núm. 5. 2 

En los almacenes La Ciudad de 
Manila en la Escolla, se vende un cronómetro 
bueno. \ 

pran plata ai \ \ \) 

Puesto público de cambin 
l)E MONKDAS 

Situado en la Escolta, fábrica de Jabones 
Hoy se compran onz.-is á S ^-5-2 rs. 
Sd venden á S F i - 4 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas se compran á § Í 4 - 2 . 
Onzas se venden á ^4-4 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 8. 

Onzas se compran á % i \ - 2 rs. 
Se venden á S -14-4 rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S Í 4 - 2 rs. 
Se venden á S -14-4 rs. 

Filia de París. 
Calle Real de Manila nnm. 37. 

Se compran onzas a S 14-2 rs. 
Se venden á S -14-4 rs 

Medios aderezos de uvas con perlas 
finas y h"jas de esmalle verde, clavos, ai-
fner y aretes variados con esmalle, perlas, es
meraldas, rubíes, pulios de bastón de esmalte 

Y . Roulhier. paza S.Gabriel . ,1 

El que suscribe, calle de Anloague 
n.0 47, ha recibido por la Sola un gran surtido 
de bebidas estranjeras como vinos de Burdeos, 
Champaña, Cognacs de águila y de huvas pla
teadas, Ginebra, Ajenjo y Vermuth. 

Ha recibido también Cognacs en barriles 
y una infinMad de latas de Sardinas. Verduras 
y Carnes que se despacharán por lotes grandes 
y pequeños Edmond Plauchut 

En el Murallon, almacén de los 
Marinos, hay de venta arroz ordinario á 42 rs. 
cavan. 

Se venden dos parejas de gran 
trole en ¡a ca e dH Arzobispo núm 4 

En la calle de Hecoletos núm. ], 
se vend.- un carroag' con su p-inja. 

Pianos verticales acabados de lle
gar por la barca española Paz, se venden por 

Findihv Richardson y C * 
Se vende 600 sacos trigo de Ben

gala. Fíñdl.ay, llichardson y C 
Lingotes de venta 500 quintales: 

darán razón en Manila cabe Real núm. 7, es
quina á la de Pa'acio. 

El almacén de vinos, comestibles 
y otros efectos, en la callo de Anloaguo casa nú
mero 3, vende: 

Aguardiente de 36 grados á 180 ps. pipa, 7 ps. 
arroba y 4 rs. botella. 

Aguardiente de 28 grados a 130 ps. pipa y 20 ps. 
barril do 3 arrobas. 

Anisado do Mallorca, 1* calidad á 5 1|2 ps. da
majuana do una arroba sin casco. 

Anisado corriente u 3 1|2 ps. damajuana de una 
arroba sin casco. 

Vino tinto a 3 li2 ps. damajuana de una arroba 
y 1 li2 rs. botella Sin cascos. 

Id. moscatel a 8 y 6 ps. damajuana do una arroba 
y 3 y 4 rs. botella sin cascos. 

Id. J^rez desde 5 hasta 12 ps. damajuana de una 
arroba y 2, 3, 4 y 6 rs. botella sin cascos. 

Id. málaga h 5 ps. damajuana do una arroba y 
3 rs. hotclla sin cascos. 

Id. guindas H 7 ps. damajuana do una arroba f 
4 rs. botella id'. 

Ginebra a 9 ps. caja do 15 frascos dobles, 7 ps. 
de 15 frascos tamaño corriente y 4 ps. de 12 frascos 
medianos. 

Coñac del Aguila a 7 ps. caja de 12 botellas. 
Licores a 7 1(2 ps. caja do 12 botellas y 5 rs. una. 
Marrasc¡u¡no á 7 ps. caja do 12 frascos y 5 rs. 

uno. 
Garbanzos a 4 ps. arroba. 
Chícharos y lentejas a 3 ps. arroba. 
Aceito do olivo a 20 rs. botija do 1|2 arroba. 
Chorizos y morcillas a 20 rs. lata do 1]4 arroba. 
Coliflores en aceite 2 ps. lata do 1(4 arroba. 
Salchichón de Marsella h 10 rs. libra. 
Mantequilla a 4 rs. libra. 
Pasas a 10 rs. lata do 5 libras. 
Almendras a 8 p:. arroba y 3 rs. libra. 
Avellanas a 4 ps. arroba y 10 rs. ganta. 
Encurtidos a 3 y 6 rs. frasco. 
Aceitunas á 2 ps. cuñete do 3(4 arroba. 
Orégano y laurel a 2 rs. libra. 
Pimentón a 3 rs. libra. 
Anchoas de 2 y 3 ps. cuñete. 
Alcauciles ii 7 rs. lata de 3 libras. 
Atún encebollado a 7 rs. lata de 3 libras. 
Sardinas fritas á 2 li2 rs. lata grande y 1 li2 rs, 

lata pequeña. 
Bacalao a 20 ps. quintal y 6 ps. arroba. 
Sardinas prensadas a 12 rs. el ciento. 
Alhucema k 2 ps. arroba y 1 real libra. 
Frascos de guindas y uvas en aguardiente a 

12 rs. uno. 
Tapones de corcho para botellas á 3 rs. el ciento. 
En la babitacion alta del antiguo 

almacén del Sol, á tuádo á la entrada df la 
calle de Jólo en Binomio, hay de venta para 
s íioras, mantMas, velos y mitones de malla 
con abalorios que son los de última moda, y 
para caballeros toscanas de un gusto entera-
m^ntH nu i 'Vn i 

En la calle de Palacio núm. 16, se 
vende una pareja de caballos alazanes de 
a'zada, buena eslampa y fuertes, y también al 
gunos muebles. ^ 

Botica de D* Jacobo ZQU 
Manila. 

VINO DE ZARZAPARRILLA D E L DR. ^ 
Médi<-o do la facultad de raris, maestro de pa > 

ex-boticario de París, profesor de ined¡c 
botánica etc. etc. 

r:'-:-. 

Remedio eficacísimo para curar radicalment 
enfermedades venéreas. e k 

Anles del descubrimiento de esta prec. 
medicina se (leseaba encontrar un medi0lí^ 
obrase igua mente en todas las constilu(:|0,'ll, 
que fuese seguro en sus efectos, y es iu^ 
eesento de los inconvenientes que con i | | 
cía se atribuyen al mercurio, y á oirás ¡5 
p raciones que se han empleado hasta u ^ ' 
como anti-venéreas 

En el dia se puede mirar como resuelif, 
prob'ema de ha'lar un remedio simple, f-^ 
podemos decirlo sin ecsajeracion, ¡ u y 
' onlra todo mal venéreo por mas anijg^ 
inveterado que sea. 

Los herpes, granos, manchas, picores, e 
etc., ya provengan del vicio venéreo .ipge| 
rado trasmitido por heredamiento, cotno j 
cede las mas veces, ó ya procedan de ^ 
quiera olra causa accidenta' ó hereditaria 
pueden combatirse con ningún medio u 
eficaz como el vino de zarzaparrilla, y ceíJ 
constanlemante por ser éstd preparación 
piinvro de todos ios depurativos. 

Casa GÜICHARD é HIJOS, Escofe 
Kfeclos l ig í t imos franceses, á saber: 

Vinos de liurdeos tintos y blancos en cajón 
de ^ botellas. 

Aíjuardienle coñac del sol, marca PETITOZH 
SE así como de J . ROBIN & G 0 

Aceite de ohto refinado, superior, eo cajo 
de -12 botellas. 

Sardinas con tomates, las mismas en ace 
y salnr-n en id. 

Verduras y legumbres de muchas clases. 
Carnes y aves diversas. 
Esquisitas latas conservas marca Piiunr 

& C A N A I D Nantes. 

Se ha recibido una nueva partídi 
de a bajas con brillantes, esmeraldas, rubi« 
medios aderezos, cruces de rubíes, esmeri 
das, zafiros y ópalos con diamantes, criw 
de bridantes, id con diamantes, y otras 
alhajas para selioras. cabalaros y niños. 

Slí AVISA T A M B I E N A LOS PLATEROá 
que se han recibido piedras sueltas ruines,« 
meraida. topacio de J . * y rosados id. ordb 
r¡"s, agua-marina, topacio b'anco. etc. Pía 
de S Gabriel casa del Sr. Y . Roulhier 

En la fábrica de Jabones situaá 
en la Escolta, se venden acabados de reái 
los efectos siguientes: 

Cerveza superior •12ps. barrica de 4 docptui] 
Aceite de o iva español refinado caja de II 

botellas grandes 4 pesos 
Anisado superior á 4 pesos 
Aguardiente espíritu 56° á 7 pesos. 
Jabones de olor superiores caja de G pii 

lillas grandes 6 rs. y otra muititud de cornaj 
tibies. 

Arroz por cavanes á 2 ps , 2-4 y 5 ps. 
Se vende por el que suscribe enii 

casa frente a la iglesia de Sta. Cruz bro< 
recien llegada de Cebú de la mejor caiidadj 
menudo ó por partida h cualquier hora* 
dia. Francisco Vicente 

Se vende una hermosa y e 
araña sin igual, legítima americana en laci" 
de S. Jacinto núm 51 

En el establecimiento de la seiioi' 
v niñas de Eorl idi , calle Cruz de Dolor^ 
pin b o de Sta. Cruz, hay un piano de corle 
liguo do venia en cincuenta pesos oro. 

Teatro tagalo de Toné 
G R A N D E S F U N C I O N E S . 

Para hoy domingo, lunes y márles dfi ^ 
naval, á las siete en punto de 'a no'"!18;, 
pondrá en escena a fumosa tragedia, 
en tres partes, titulada: 

OROSMAN \ Z4FIRA. 
Con los ricos tf f.jes y demás aparato I 

requiere su argumento. 
Después de cada función se ejecutará: 

E.N LA í.* NOCHE 
1 ° El dúo del Barón y el Conde en X"*" 

del Archiduque. 
2. " Ei bolero núm. -i. 
3. ° Ei paso húngaro por dos discír'J,oS 

Sr. Appiani. 
EN LA 2.* NOCHE. 

Por aficionados el coro del fandang 
la zarzuela Por seguir á una tnuger-
Baüe nacional. 

5.° E l trompetin y la griseta-
EN LA 5.* NOCHE. . 

I.0 E l dúo de Pipo y Lineta en la ó p ^ 
gaza-ladra • ¡pU|i)l 

2.° E l paso de los novios por dos disCF 
de Appiani. 

5.9 E l polichinela. 
Los billetes se despachan d sde ei ' lP), 

en el pueslo de la Soda y en el mismo 

Precios de las localidades. I |C| 
Palcos y lunetas. . . . ' ^ ^2f: 

I . 

2. 
- o 

y lunetas. 
Entrada general. 

MANILA: . 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, 

responsables. 


